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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

AVISO de Resultados de la convocatoria dirigida a las Organizaciones de la Sociedad Civil que presentaron 
propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) de la CDI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

AVISO DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE PRESENTARON PROPUESTAS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS MEDIANTE LA MEZCLA DE RECURSOS 
PROPIOS O DE OTROS CON EL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 
(PROCAPI) DE LA CDI. 

XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 174, 175, 176, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 
4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los artículos 2 y 11 fracción XII de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11 de su Ley, el Director General de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, aprobó la modificación a los Programas sujetos a Reglas  
de Operación. 

Que el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
diversos programas, entre los que se encuentra el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el cual se debe sujetar 
a Reglas de Operación, conforme a los requisitos, criterios e indicadores que el mismo precepto legal 
establece. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 6 que ejecuta la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se destinan exclusivamente al desarrollo de los pueblos indígenas de 
acuerdo con los criterios de la misma Comisión, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 
las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y regional 
de dichos pueblos. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a efecto de que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación, mediante el oficio COFEME/11/3162 de fecha 13 de diciembre del 
año 2011. 

Que en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI), se 
convocó a las organizaciones de la sociedad civil orientadas a contribuir a elevar la calidad de vida de la 
población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas mediante la instalación de 
proyectos productivos rentables y sustentables surgidos con el consenso de los indígenas, para que 
presentaran propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el 
Programa, publicándose convocatoria en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2012. 

Que en cumplimiento al numeral 4.1. Proceso de Operación de las Reglas de Operación del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) y a la Convocatoria dirigida a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que presentaron propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla 
de recursos propios o de otros con el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena 
(PROCAPI) publicada el 1 de junio de 2012, se hace del conocimiento al público lo siguiente: 

RESULTADOS CONVOCATORIA 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2012, dirigida a las organizaciones de la 
sociedad civil, para participar en la ejecución de proyectos productivos como instancias ejecutoras, ejercicio 
fiscal 2012, y que cumplieron en tiempo y forma con las bases de la misma, así como con los términos que 
establecen las reglas de operación vigentes del programa. 
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Entidad 
Federativa 

Nombre de la 
Organización 

de la Sociedad 
Civil 

CLUNI Número 
de 

Proyectos

Nombre del Proyecto Importe ($) 

Campeche Meyah Nuus 
Kab, A.C. 

MNK08072904013 1 Establecimiento de 
5000 m2 de Vivero 

Forestal en el Ejido El 
Calabozo para la 

Producción de 
Plántulas de Teca y 
otras Especias de 

Maderas Finas 

1,400,000.00 

Campeche Tuum Ben Ka 
An, A.C.  

TBK08072904018 1 Unidad de Producción 
Acuícola Ornamental 

1,900,000.00 

Campeche Fundación 
Desarrollo 

Sustentable, 
A.C. 

FDS04091309012 1 Instalación de un 
Centro de 

Transformación y 
Envasado de Miel con 

Marca Registrada 

1,332,571.00 

Chiapas Globalizando la 
Solidaridad, A.C. 

GSO08010807014 1 Fortalecimiento y 
Equipo de Planta 
Procesadora de 

Chocolate en Tabletas 
y Granulado 

741,450.00 

Chiapas Unión de 
Productores 

Agrícolas 
Indígenas y 

Campesinos de 
México, A.C. 

UPA09030607010 1 Adquisición de 
Beneficio Húmedo 

Ecológico y 
Rehabilitación de 
Beneficio Seco 

900,000.00 

Guerrero Central 
Independiente 

de Obreros 
Agrícolas y 

Campesinos, 
A.C. 

CIO97021209018 1 Ampliación de Area 
de Dormitorio como 

Complemento al 
Restauran Rural 

2,000,000.00 

Guerrero Asociación de 
Figuras 

Económicas 
Rurales y 

Agroindustriales 
los Picachos de 
Michoacán, A.C. 

AFE0504271601E 1 Establecimiento de 
Unidad Bovina  

de Doble Propósito 

1,000,000.00 

Guerrero Organización 
Campesina de 

Pueblos del 
Estado de 

Guerrero, A.C. 

OOC05042612010 1 Construcción de una 
Planta Procesadora 

de Alimentos 
Balanceados 

1,500,000.00 

Jalisco Profesionistas de 
la Costa Sur, 

S.C. 

PCS1007040601D 1 Cría y Producción 
de Ganado Bovino 

Doble Propósito 

991,710.00 

México Un Mismo 
Mundo, A.C. 

UMM09071515018 1 Jitomates La 
Esperanza 

427,680.00 
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Oaxaca Unión de 
Comunidades 

Indígenas de la 
Zona Norte del 

Istmo, A.C. 

UCI85062020014 1 Producción 
Sustentable de 

Engorda de Novillos 
Semiestabulados 

1,000,000.00 

Oaxaca Loch, Liga de 
Organizaciones 
Chatinas, A.C. 

LLO06092020012 1 Fortalecimiento de la 
Cadena Productiva de 

Café en la Región 
Chatina de Oaxaca 

816,456.00 

Puebla Asociación 
Regional de 
Silvicultores 

Octzelozi, S.C. 

ARS06042421018 2 Equipamiento e 
Instalación de un 

Invernadero de 2,000 
m2 para la Producción 

de Jitomate y 
Equipamiento y 

Adquisición de Materia 
Prima para la 
Elaboración y 

Comercialización 
de Ropa Típica 

de la Región 

500,000.00 

Puebla Tatokanij, A.C. TAT0812172101F 1 Criadero de Abejas 
Reinas Sierra Mágica 

490,133.00 

Veracruz Grandeza y 
Desarrollo 
Unidos por 

Cabada, A.C. 

GDU06102430011 1 Comercialización 
de Fertilizantes 

Orgánicos e 
Implementos para 

la Agricultura 

1,500,000.00 

Veracruz Cultura Jurídica 
y Defensa 

Social, A.C. 

CJD08042230010 1 Producción de Maíz 
Tecnificado en el 

Norte de Veracruz 

1,500,000.00 

Yucatán Gestión y 
Progreso, A.C. 

GPR08032431019 1 Engorda y 
Comercialización 

de Pavos de Doble 
Pechuga 

499,754.00 

 

Se solicita a los representantes legales de las organizaciones de la sociedad civil antes citadas 
comunicarse a la brevedad posible a los centros coordinadores para el desarrollo indígena o las delegaciones 
estatales correspondientes a su cobertura geográfica, para fijar los términos de colaboración y firmar el 
convenio de concertación respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los resultados de la convocatoria surtirán efectos al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se utilicen o 
adquieran para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil doce. - 
El Director General, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica. 


